
LA ORGANIZACIÓN SOCIAL EN LA NUEVA ESPAÑA. 

 

• La colonización produjo el exterminio de una parte de la 

población nativa, la introducción de esclavos, el mestizaje y la 

desigualdad social. 

• Efectos demográficos de una población calculada en 25 

millones de indígenas en 1519, se redujo a un poco menos de 

un millón en el año 1646. 

• Las causas fueron las guerras, malas cosechas, esclavitud, 

enfermedades infecciosas, los cambios de alimentación, la 

movilización a regiones de clima al que no estaban 

acostumbrados y el trabajo agotado. 

• El proceso de mestizaje se da con el contacto entre los 

europeos, indígenas, esclavos negros. 

• Este mestizaje fue tanto en el aspecto biológico como en el 

cultural. 

• Las personas se congregaron y mezclaron en las minas, 

haciendas, estancias ganaderas, ingenios azucareros, 

obrajes, pueblos y ciudades. 

• El mestizaje evoluciono en el norte y centro de México; en las 

costas del Golfo de México y del océano Pacífico, 

predominaron los negros y los mulatos. Mantuvieron su 

composición étnica las regiones del sur y sureste de nuestro 

país. 

• El mestizaje obligó a que en las leyes coloniales se incluyeran 

disposiciones relativas. 

• La raza negra llega a Nueva España debido a que la mano de 

obra indígena había disminuido, sustituyeron al los indígenas 



en las minas ingenios azucareros, obrajes, haciendas y 

servicios urbanos. 

• El registro de esclavos se llevaba mediante los libros llamados 

“Arcas de Negros”. 

• La población indígena empezó una lenta recuperación a 

mediados del siglo XVII. 

• Durante todo el periodo colonial, la población de origen 

europeo aumentó gradualmente debido a la inmigración. 

• La población mestiza y negra también se incrementó desde 

mediados del siglo XVI. 

• Como resultado en 1742, la población alcanza la cifra de 3 

336 000 habitantes y en 1795 de 5 200 000 habitantes, en 

1810 aproximadamente 6 120 000 habitantes. 

• La distribución era irregular: mientras más del 83% se 

concentraba en México, Puebla, Oaxaca, Yucatán, 

Guadalajara y Michoacán el resto poblaba el Norte de Nueva 

España, Tlaxcala y Veracruz. 

• Los territorios del norte estaban casi despoblados, en el centro 

habitaba el 90% de la población. 

• Las clases dominantes integrada por la burocracia, la iglesia, 

los comerciantes, los terratenientes, los mineros y los dueños 

de talleres artesanales y de obrajes; en otra las clases 

trabajadoras.   

• Existía una desigualdad en la sociedad novohispana entre 

peninsulares, criollos, indios, negros y castas. Cada uno de 

estos se subdividía de acuerdo con el nivel económico y social 

de los individuos y las familias. 

 

 



Los españoles peninsulares. 

• El grupo social más pequeño. 

• Monopolizaron la riqueza colonial. 

• Ocuparon los cargos más importantes de la administración, de 

la iglesia y del ejército. 

• Poseían minas y haciendas. 

• En el siglo XVIII aumentó el número de funcionarios 

procedentes de España. 

 

Los criollos. 

• Se componían de hacendados, mineros medianos, rancheros 

prósperos, comerciantes y empresarios urbanos, ocupaban 

cargos menores administrativos. 

• Los sacerdotes, abogados y militares constituían otro sector 

de criollos. 

• Ningún criollo podía ocupar altos puestos administrativos, 

políticos, religiosos ni militares. 

• Estaban al tanto de las ideas ilustradas y de la Independencia 

de Estados Unidos de América y de la Revolución Francesa. 

• En el siglo XVIII se agudizó la oposición entre criollos y 

españoles peninsulares. 

 

Los indígenas. 

•  En 1810 representaban el 60% de la población. 



• Sometidos al pago de tributos, trabajaban como peones en las 

haciendas, minas y obrajes, se les prohibía elegir libremente 

un lugar para vivir, vestirse como españoles,   

• Los indios fueron objeto de una explotación y de una violencia 

generalizada, el grupo más discriminado y explotado de 

Nueva España. 

• Los indígenas de Oaxaca, Veracruz, Yucatán, Sinaloa y 

Sonora los mas rebeldes. 

• Cerca de cien rebeliones y sublevaciones se dieron durante la 

colonia. 

• En 1761, Jacinto Canek dirigió una de las revueltas de los 

indios e Yucatán mas importante de aquel siglo. 

 

Las castas. 

• La mezcla de los españoles, indios y negros trajo como 

resultados las llamadas castas. 

•  En 1810 representaban el 22% de la población. 

• Tenían prohibido vivir en los pueblos de indios, tampoco 

podían ejercer cargos públicos. 

• Las castas intervinieron en decenas de tumultos, alzamientos 

y rebeliones. 


